
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifique

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V S.
Madrid, 5 de diciembre de 1980.--E1 Director general —Por 

delegación, el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, 
Antonio Martin Díaz.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Segovia.

2196 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se auto-  
riza el establecimiento y declara en concreto la 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas que 
se citan Referencia: D 4.415, R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
n„», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132 y cumpli
dos los trámnes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/ 
1966, 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el P.eglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Misterio de Industria y 
Energia de Lérida a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red de alte tensión alimentación pueblo de Eriñá.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo 251 linea a 25 KV. S. E. Xerallo- 
Pobla de Segur (D.-4.402)

Final de la línea: E T. número 176 «Eriñá».
Término municipal afectado: Pallare Jussa.
Cruzamientos: Línea telefónica CTNE.
Linea eléctrica: ENFFR
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,798.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora 178 -Pueblo Eriñá».
Emplazamiento: Sita en Eriñá, término municipal de Pallars 

Jussa
Tipo-, Sobre postes de hormigón, un transformador de 

50 KVA. de 25/0,22 KV

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, .obre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966

F.l plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entiar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido

Lérida, 5 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—255-7.

2197 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Lérida, por la que se auto-  
riza el establecimiento y declara en concreto la 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas que 
se citan. Referencia: D 4.435. R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
co . domicilio en Rarcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenadt s en el Decreto 2017/1966, 
d 20 de octubre, sobre .utorización de instalaciones eléctricas 
y en ei Reglamento aprobado por Decreto 2C19/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con ,a Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de 
este Ministerio de JO de ¡unió de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ne Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de alta tensión con derivación a centro 
de transformación 97 en Xerado.

Línea eléctrica

Origen de la linea: A-poyo número 7 linea S E. Xerallo- 
Pobia de Segur TD.-4.402, R. L.).

Final de ia ínea: Centro de transformación 97, viviendas 
Xerallo.

Término municipal afectado: Sarroca de Bellera.
Tensión de servicio en KV.: L5.
Longitud en kilómetros: 0,05.
N mero de circuitos v conductores: Uno de 3 por 10 milí

metros cuadrados de cobre.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

Número 97 «Viviendas Xerallo».
Emplazamiento: Sita en Xerallo, termino municipal de Sarro- 

cc. de Bellera.
Tipo: Interior, un transtormador de 160 KVA de 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en 'la Ley 
10/1968. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas v su Reglamento de 20 de octubre de 
1966

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan ;os trámites 
que se rtñalan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/1930.

Previos los trámites lo-ales, la Administración podra decla
rar la caducidad de esta concesión *i se omprobase la ine- 
sactitud de la* declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—256-7.

2198 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1680. de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con- 
creta de la instalación sléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaraciór en concreto de la uti
lidad pública, a los afectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L, A. T 4.189 Línea a 25 KV. a E. T. «Aragonés».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A », Bar

celona. plaza de Cataluña, 2.
instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica a 

25 KV. (de momento se conectará a 11 KV ). con conductor de 
aluirinio-acero, de LA-56 milímetros cuadrados de sección, con 
una longeud de 455 metros, para suministro a la E, T. «Ara- 
gorés» de 100 KVA. de potencia.

Origen: Linea a 11 KV. Cambrils-Montroig
Presupuesto: 851 000 pesetas.
Procedencia de .os materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Montroig.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 2619 1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 11 de diciembre le 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé —346-C.

2199 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti- 
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.266. Línea a 25 KV. a E. T. «Moliner» 
(provisionalmente se conectará a 11 KV.).

Peticionario. «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte do energía eléctrica 
a 25 KV. (provisionalmente se conectará a 11 KV ), con con
ductor de aluminio-acero, de LA-56 milímetros cuadrados de sec
ción, con una longitud de 60 metros, para suministro a la 
estación transformadora «Moliner», de 180 KVA. de potencia».

Origen: Línea a II KV a E T. «Orcxport».
Presupuesto: 339 000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.


